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RAD. 08001311000320130037800 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: LEONARDO CELIN PATIÑO. 

DEMANDADA: MARÍA ESPERANZA CONEO MONTERROSA. 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante subsanó dentro del término 

concedido los defectos de la demanda que fueron advertidos en auto proferido el día 16 de 

septiembre de 2021 y publicado por estado No. 150 el día 17 del mismo mes y anualidad, motivo 

por el cual este Despacho procederá a su correspondiente admisión. 

 

Por otra parte, toda vez que en el escrito de la demanda se afirma que la demandada, Sra. 

MARÍA ESPERANZA CONEO MONTERROSA, se encuentra ausente y no se conoce su paradero, 

con arreglo a lo preceptuado en los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, se 

ordenará su emplazamiento, mismo que deberá surtirse en la manera prevista en el artículo 10° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

1.- ADMÍTASE la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal promovida mediante 

apoderada judicial por el señor LEONARDO CELIN PATIÑO en contra de la señora MARÍA 

ESPERANZA CONEO MONTERROSA.  
  

2.- EMPLÁCESE a la señora MARÍA ESPERANZA CONEO MONTERROSA a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas - Tyba, en atención a lo previsto en el artículo 10° del Decreto 

806 de 2020. Surtido el trámite anterior, nómbrese curador Ad-liten como defensor de oficio. Por 

secretaría del Despacho procédase de conformidad. 
  

3.- EMPLÁCESE a todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso 

liquidatorio, emplazamiento que se ordena realizar por medio de publicación en el registro 

nacional de personas emplazadas, conforme lo indica el artículo 10º del decreto 806 del 2020. 

Por secretaría del Despacho realícese lo correspondiente.  
  

4.- TÉNGASE a la doctora CASTA MARÍA PAYARES RODRÍGUEZ como apoderada judicial del señor 

LEONARDO CELIN PATIÑO, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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